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El aumento de Conflictos
Aún cuando los conflictos ambientales se conocen desde antiguo en la historia de la Humanidad, la globalización o mundialización contemporánea ha hecho recrudecer y poner en evidencia los problemas sobre el ambiente.

Si bien hay casos de contaminación focalizados territorialmente, por regla general estos no permanecen cautivos y se expanden para comprometer a Comunidades o Municipios, a Provincias, a la Nación y al ambiente internacional, lo que incide en os aspectos de la competencia.

Por otra parte los intereses van más allá de los escenarios particulares, para afectar los derechos de la comunidad, de sus diversos organizaciones o nos colocan frente a problemas planetarios.

La tecnología, las ansias consumistas y el afán de confort, han traído avances pero también retrocesos cuando la industria se nutre de recursos naturales y el progreso debe compadecerse con un  desarrollo sustentable.

Hoy los daños al ambiente superan los perjuicios económicos.  Desde nuestra Constitución Nacional y las leyes sobre el ambiente, se menciona la necesidad de preservar la naturaleza en función de los intereses culturales, de los derechos humanos y la salud o el patrimonio de una vida sana.

Soslayamos la consideración del cambio climáticos que en el debate del consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (16-IV-2007) se consideró la amenaza número uno de la humanidad, con

 “consecuencias que alcanzan a los aspectos fundamentales de la agenda de seguridad” (1)

Si el egoísmo nos inclina a pensar lo contrario, para comprender y resolver nuestros problemas humanos debemos primero pensar en los otros y después en nosotros.

Esto nos lleva a reflexionar en primer término sobre la Minería, una de las actividades que engrosan los conflictos pero sin las cuales no hay subsistencia ni desarrollo posible; las industrias que nos proporcionan calor o frescura, energía, alimentación, fármacos equipos de salud, transporte, etc. se basan en la industria extractiva.

En nuestro país la minería experimentó un salto sorprendente: u$s 1.300.000.000 de inversión (2006); u$s 1.460.000.000 de exportación, con 121.600 empleos indirectos y 29.400 directos; 250 proyectos y realizaciones en casi todo el territorio nacional.

En San Juan, Pascua Lama, ubicada en ambos lados de la frontera entre Argentina y Chile, figura como uno de los diez proyectos mayores sin desarrollo de todo el mundo, con 16.9 millones de onzas de plata de reservas auríferas y 635 millones de onzas de plata, pero la utilización de recursos hídricos compartidos debe llevarse a cabo de conformidad a las normas del Derecho Internacional, Acta de Santiago Sobre Cuencas Hidrológicas (Junio 26, 1971), al Tratado Sobre Medio Ambiente entre las Repúblicas de Argentina y Chile (Agosto 2, 1991) y Protocolo Específico de Recursos Hídricos Compartidos, de la misma fecha.

El complejo Sanjuanino Pachón produce entre el 2% y 3% de la producción mundial de cobre.  Cerro Vanguardia, en Santa Cruz, produjo oro para exportar por valor de u$s 117.939.861 (2006), Río Turbio,  también en  esa  provincia,  explota  carbón  para  dar

(1) Margaret Beckett, Secretaria de Estado de Gran Bretaña, La Nación,25-04-07

 ocupación a 8.000 trabajadores.

Bajo La Alumbrera, en Catamarca, exportó por valor de u$s 929 millones, pero extrae 46 millones de litros de agua por día.  En Mendoza, Potasio Río Colorado tomaría agua del río homónimo en cantidad de 86 millones de litros por día.    

En Catamarca, Agua Rica, con u$s 4.000 millones de inversión produce cobre, oro y molibdeno, dando u$s 2.000.000 de regalías para la comunidad que se comparten en un 50% con el municipio.  Sin embargo, se objetaron los problemas de contaminación ambiental pues la exploración, explotación y tratamiento de minerales enrarecen la atmósfera; los residuos contienen cianuro que enturbian las aguas y provocan daños a superficiarios en sus cultivos, cuando no a la salud.

Como bien señaló el Presidente de la Cámara Argentina de Empresarios Mineros (2) “La explotación de recursos naturales es un derecho y la Constitución Nacional determina exactamente cuales deben ser los límites para ejercer el derecho sin originar daños a las generaciones presentes y futuras, el desarrollo sustentable y la obligación de reparar”.

Es oportuno recordar que el Código de Minería Argentino dispone que “la explotación de las minas, su exploración, concesión y demás actos consiguientes, revisten el carácter de utilidad pública (art.13) y que “los trabajos de las minas no pueden ser impedidos ni suspendidos, sino cuando así lo exigen la seguridad pública, la conservación de las pertenencias y la salud o existencia de los trabajadores”.

El código fue sancionado según el art. 75 inc. 12 de la CN, on la anuencia   de  las  Provincias  que  así  delegaron  en  el  Gobierno

(2) Martín Dedeu, Revista Actividad Minera, Año XV, N° 70

 central la política nacional minera y normas uniformes para todo el país, con disposiciones sobre el dominio (art. 10 CM) y la concesión para explorar y explotar, acto que difiere de las concesiones administrativas (3) .

Por otra parte la Ley de Inversiones Mineras (24-05-1993) se circunscribe a la actividad minera que se desarrolla en cualquiera de las Provincias que comprenden el Territorio Argentino, con previsiones sobre conservación del ambiente (art. 23); ella fue ratificada en el Acuerdo Federal Minero (Ley 24.228), con el objeto del aprovechamiento racional e integral de los recursos naturales.

En comunicaciones académicas hemos venido haciendo referencia a distintos casos de confrontación ambiental.    Suscintamente las mencionamos aquí siguiendo el orden cronológico de ellos.  Lo haremos sin entrar a los aspectos científicos y técnicos que nos colocaría en la ruta de la aventura o de la osadía, pues ellos deben quedar para los expertos.

El Canal Federal (Agosto de 1999)

El 24 de septiembre de 1988 gobernadores de las provincias de Tucumán, Santiago del Estero y La Rioja, propusieron derivar excedentes hídricos del Río Dulce para abastecer de agua a poblaciones de La Rioja, lo que posteriormente se alentó por parte del Gobierno Nacional.  Ello fue cuestionado por Santiago del Estero y Córdoba oponiéndome la última por considerar que la iniciativa afectaba lagos y humedades de Mar Chiquita. 

Esquel y un Proyecto Minero (Abril de 2003)

El proyecto de la empresa minera australiana Meridian Gold, de exploración y extracción  de oro y  plata en  mina   “El Desquite”,

(3) Véase nuestro trabajo, La Ley 09-05-58

 Provincia de Chubut, motivó un análisis crítico por parte de la Municipalidad de Esquel, por entender que las minas de oro con lixiviación de cianuro vulneran los recursos naturales dejando gran secuela de contaminación.

Explotaciones en Llanuras de Llancanelo, Mendoza (Mayo de 2005)

Los trabajos mineros de la empresa petrolífera Repsol fueron cuestionados por la organización no gubernamental Oikos y prestigiosos juristas, entendiendo que los mismos violaban la ley 6.045 de Áreas Naturales Protegidas, afectándose un sistema ambiental compuesto por múltiples elementos (suelo, flora, fauna, agua, etc.).

Las Papeleras (Octubre de 2006)

La República Oriental de Uruguay mantiene la construcción de dos fábricas de papel por parte de la empresa filandesa Bosnia y la española Ence, con una inversión de 1.800 millones de dólares.  Esto se hizo después de arborizar 120.000 has. en los Departamentos Costeros del Río Uruguay afirmando que el emprendimiento daría ocupación a 4.500 personas.

El sector argentino aduce que las obras y posterior explotación de dichas papeleras comprometen los recursos naturales (atmósfera, agua, suelo y flora), originando un serio problema ambiental no solo en Rio Uruguay sino en una vasta zona.

La cuenca del Río Uruguay cubre una superficie de 340.000 Km2 de los cuales unos 55.000 pertenecen a la Argentina, 179.000 a Brasil y 107.000 a Uruguay, siendo el río navegable en parte.

En el marco de la Comisión del Río Uruguay (CARU) y de varios tratados, acuerdos y Plan de Protección, se viene tramitando un largo proceso que llegó hasta la Corte Internacional de Justicia.

El Riachuelo (2005)

Con antecedentes históricos significativos la Cuenca Matanza – Riachuelo está formada en la Provincia de Buenos Aires por el Río, sus afluentes y área territorial de influencia en 2.000 Km2. terminando sus aguas en el Río de la Plata después de comprender las zonas sur de la Ciudad de Buenos Aires, Barrios de La Boca y Barracas y quince Municipios de la Provincia.

Las descargas de los mataderos, frigoríficos, curtiembres y establecimientos metalúrgicos con más de 3.000 empresas relevadas y cementerio de barcos, presenta un altísimo nivel de contaminación, particularmente para 5.000.000 de personas.

A estos casos podemos añadir en ésta exposición:

Las canteras de Buenos Aires

En esta Provincia  se producen 24 millones de toneladas de rocas de aplicación, 5.800.000 toneladas de granito triturado y 5.500.000 toneladas de caliza, 4.000.000 de toneladas de arena, y además arcilla, granito y dolomita, con más de 150 pequeñas y medianas empresas, dando ocupación a 350 personas en forma directa.

Sin embargo desde Tandil se notan reclamos por las detonaciones y vibraciones, mediando declaraciones de empresarios que defienden una industria con 136 años de existencia (4).

Iberá

Nacida en 1983 La Reserva Natural Provincial del Iberá, Corrientes,   está   compuesta   por   lagunas,   esteros  y  bosques,

(4) Prensa Ganadera, Año V, 2006

 atesorando 1.600 especies vegetales y 628 animales, con 535.066 has. de tierras fiscales y 849.817 has. de tierras privadas.    

El Programa de Las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUA) impulsó el proyecto ejecutado por la ONG 205 que fue presentado a las autoridades con el aval de Chancillería, pero reavivó entre los pobladores locales el temor de imposiciones limitativas de las actividades agrícolas y ganaderas dándose paso a expropiaciones en la zona, sosteniéndose que se carece de un manual de gestión.

La Cuenca Neuquina (5)

En 2003 la Asociación de Superficiarios de la Patagonia demanda a las empresas petrolíferas por recomposición integral que abarca 30.000 Km2., sobre lo que volveremos más adelante.

Ingenios Azucareros

En Tucumán 15 ingenios azucareros enfrentan causas penales por contaminación atmosférica e hídrica por cuanto el hollín de las chimeneas y los residuos de bagazo surgidos de la molienda de caña de azúcar lesionan los pulmones y las destilaciones vuelcan un efluente llamado vinaza con temperaturas entre 90 grados y 100 grados que mata la flora y fauna. 

Ello obligó a la Secretaría de Ambiente de la Nación y al Gobernador tucumano a formar el “Programa de Reconversión Integral” para sanear la cuenca del Río Sali, sancionando la ley 7.460 (2004) estableciendo el término de un año para que los ingenios coloquen dispositivos anticontaminantes.

Jurisprudencia Ambiental – La Competencia 

El derecho no  ha  permanecido  inmutable  en  relación  al  medio 

(5) Revista Noticias, 05-05-07

ambiente y prueba de ello es el reconocimiento de un Derecho Internacional Ambiental.  Dice el Profesor Ernesto Rey Caro: “Con toda razón se ha señalado que la toma de conciencia de la continuidad especial del medio ambiente condujo a la ruptura progresiva de las barreras estatales que defendían el reducto ecológico de cada Estado frente a la penetración de las normas protectoras de origen internacional” (6).

Igualmente se acepta hoy un Derecho Ambiental que “norma la creación, modificación, transformación y extinción de las relaciones jurídicas que condicionan el disfrute, la preservación y el mejoramiento del ambiente” (7).

Dentro de la unidad conceptual de la Ciencia Jurídica, logra así su autonomía legislativa y didáctica esta rama del Derecho  lo que no obsta al contacto multidisciplinario con el Derecho Constitucional, Civil, Penal, Minero, Administrativo, Agrario, Tributario y Procesal (8).

En un principio las disposiciones ambientales en nuestro sistema jurídico fueron atendidas prevalentemente por los textos internacionales, pero luego surgen reacciones nacionales, provinciales y locales o municipales para resolver los problemas de la responsabilidad por daños, de la legitimación activa y pasiva, la obligación de preservar, reparar o restaurar, etc. Comprendiendo relaciones entre particulares, intereses privados  y estatales o amparo de los derechos difusos (9). 

Se construye así una jurisprudencia en nuestros tribunales, tanto en la Corte Suprema de Justicia de  la  Nación  como  en  el  fuero 

(6) “Derecho Internacional Ambiental” Ed. Lerner, 1998

(7) Mario Valls, “Derecho Ambiental”, Abeledo Perrot, 1997

(8) Véase Martínez Victor H. “Autonomía del Derecho Agrario, Estudios” Universidad Nacional Litoral, Santa Fé, 1996

(9) Véase Martínez Victor H. “Ambiente y Responsabilidad Penal” Depalma, 1994 

federal y en Tribunales de Provincia, de la que podemos extraer algunos casos puntuales en el obligado límite de ésta exposición.

En autos “Corte Suprema de Justicia de la Nación, A 1274 XXXIX Asociación de Superficiarios de la Patagonia c/ Y.P.F. S.A. y otros s/daño ambiental, 29 de Agosto de 2006” la actora inicia una demanda para que se realicen las acciones que resulten necesarias para la recomposición integral de los daños colectivos ambientales causados por la actividad hidrocarborífera que se desarrolla en la denominada Cuenca Neuquina, para que se constituya el fondo de restauración ambiental establecido en la Ley 25-675 y que se adopten en lo sucesivo todas las medidas necesarias para evitar los perjuicios que causase al medio ambiente las actividades desarrolladas por las concesiones ubicadas en la citada cuenca.  Reclamaron se condene a las demandadas a constituir seguro de cobertura.

La demanda es dirigida contra 18 empresas, varias de las cuales oponen excepción de defecto legal y prescripción.  Se afirma: (a) que la actora no ha designado con exactitud la cosa demandada con identificación de los suelos, subsuelos y cursos de agua afectados en su caso; que no se han precisado los hechos en cuanto a los eventuales casos de contaminación indicando a quienes imputa responsabilidad con circunstancias de tiempo, modo y lugar, (b) que no se designa con exactitud el objeto de la demanda, existe una insuficiente referencia a una vasta región geográfica, no se precisa cuales son los hechos que fundan el reclamo, no se identifica cuales de las empresas son responsables.  Todo ello afecta al derecho de defensa.

El Tribunal, por mayoría, consideró que la contaminación vagamente conceptuada no ofrece elementos que las diferencie de la existente en otras superficies del territorio de la República o de naciones extranjeras en que se desarrollan este tipo de actividades y la acción es dirigida contra las demandadas, que son agrupadas sobre la base de su sola condición de explotadores de petróleo, pretendiendo el actor eximirse de identificar a los causantes del daño ambiental, y la responsabilidad solidaria del art. 31 de la Ley 25.675 exige que los miembros del grupo responsable hayan “participado” en la comisión del daño ambiental.

Añadióse “que la tutela de derechos supraindividuales colectivos incorporada como garantía de raigambre constitucional e infraconstitucional, en nada excluye ni retacla la exigencia de exponer como tales derechos han sido lesionados por una conducta antijurídica, en que consistía la actividad o esas omisiones, quien es el autor de ello y cual es el daño causado que se pretende reparar – ya sea por la vía de la recomposición o de su indemnización – o el daño futuro que se desea legítimamente evitar”.

Se reconoce también que en asuntos concernientes a la tutela del daño ambiental, las reglas procesales deben ser interpretadas con criterio amplio, superándose la tradicional versión del juez espectador.

En definitiva, se resolvió haciendo lugar a la excepción de defecto legal, votando en disidencia los vocales Juan Carlos Maqueda y E. Raúl Zaffaroni, quienes se pronunciaron por el rechazo de la excepción de defecto legal y de falta de acción basándose en que se trata “de una demanda con sustento en la protección del medio ambiente en la cual se imputa a cada uno de las demandadas una participación en el supuesto proceso de contaminación; se atiende a la custodia del medio ambiente como un todo y no una parte de cada uno de los daños localizados dentro del ámbito exclusivo de las propiedades de las demandadas”.

En autos “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional y otros s/daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza – Riachuelo), M 1569 (2004) XL, los actores interpusieron demanda contra el Estado Nacional (Poder Ejecutivo Nacional), contra la Provincia de Buenos Aires, contra el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y contra cuarenta y cuatro empresas que desarrollan su actividad industrial en las adyacencias de la Cuenca Hídrica Matanza – Riachuelo, a fin de obtener una indemnización por los daños y perjuicios sufridos a raíz de la contaminación de dicho río.

Responsabilizan al Estado Nacional al producirse la situación denunciada sobre una vía navegable e interjurisdiccional; a la Provincia de Buenos Aires por poner el domicilio originario sobre los recursos naturales, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su carácter de ribereña del Riachuelo; y a las empresas aledañas por volcar directamente al río los residuos peligrosos.   

Los actores piden también que se ordene al P.E.N. (Comité Ejecutivo del Plan de gestión Ambiental y manejo de la Cuenca), la reanulación y continuación hasta su finalización del Plan de Gestión.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación en ésta causa comienza: 

a) Por distinguir entre las pretensiones de reclamar referidas al resarcimiento de la lesión de bienes individuales, cuyos legitimados activos son los actores, y la defensa del bien de individuo colectiva, configurado por el ambiente, 

b)  Sigue con la competencia originaria del Tribunal que prevé el art. 117 de la Constitución Nacional: “no se extiende a la pretensión que tiene por objeto la indemnización de los daños individuales; no se verifica el recaudo de causa civil exigido por el art. 24 inc. 17 del Decreto Ley 1285/58 para dar lugar a la competencia originaria de este Tribunal reglada por el art. 117 de la Constitución Nacional, cuando una provincia es demandada por un extranjero o por vecinos de otras provincias”....” sería un vano recurso retórico desprovisto de substancia si se aceptara que más personas, las damnificadas, mediante la utilización de reconocido y útil instrumento procesal como lo es el litis consorcio pasivo o la actuación obligada de terceros, tengan bajo su potestad exclusiva, bajo su inico y sólo arbitrio, generar una competencia de excepción que jamás hubieran obtenido de haber demandado separadamente a cada una de las agencias estatales sindicadas como responsables...”

c) Las reclamaciones individuales deberán ser reformuladas por los demandados ante los Tribunales que resultaren competentes, cuya determinación surgirá según que se demandare al Estado Nacional, a quien únicamente corresponde litigar ante la Justicia Federal (art. 116 de la Constitución Nacional; Ley 48 art. 2 incs. 6 y 12; Ley 1893, art. 111, inc. 5) o al Estado Provincial que en esta materia – que versa sobre aspectos del derecho público provincial – solo puede ser demandada con arreglo a lo dispuesto en los arts. 121, 122 y 124 de la Constitución Nacional, ante sus propios tribunales locales (Fallos: 318; 992)”.

Por el art. 7 de la Ley 25.675 “la aplicación de esta Ley corresponde a los tribunales ordinarios según corresponda por el territorio, la materia o las personas”.

Circunscribiendo la causa exclusivamente a la tutela del bien colectivo, la Corte Suprema inicia un importantísimo protagonismo haciendo uso de las facultades ordenatorias e instructorias que la ley confiere al Tribunal (art. 32, Ley 25.675), a fin de proteger efectivamente el interés general.

La Corte ratifica que “la tutela del ambiente importa el cumplimiento de los deberes que cada uno de los ciudadanos tienen respecto del cuidado de los ríos, de la diversidad de la flora y la fauna, de los suelos colindantes, de la atmósfera.  Estos deberes son el correlativo que esos mismos ciudadanos tienen a disfrutar de un ambiente sano, para si y para las generaciones futuras, porque el daño que un ciudadano causa al bien colectivo se lo está causando a sí mismo, la mejora o degradación del ambiente beneficia o perjudica a toda la población porque es un bien que pertenece a la esfera social y transindividual, y de allí deriva la particular energía con que los jueces deben actuar para hacer efectivos estos mandatos constitucionales”.

d) En el mismo fallo se ordena: Requerir a las empresas demandadas para que en el plazo de treinta días informen sobre líquidos que arrojan al río y sistemas del tratamiento de residuos; requerir al Estado Nacional, a la Provincia de Buenos Aires, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al Cofema, para que presenten un plan integrado sobre previsiones de carácter ambiental (art. 5 Ley 25.675); estudio de impacto ambiental de las 44 empresas involucradas; programa de educación ambiental e información pública.

Las partes fueron convocadas a una audiencia pública fijada para el 5 de septiembre de 2006 a fin de informar sobre los puntos enunciados precedentemente, se puso en evidencia la historia de las promesas incumplidas sobre saneamiento del Riachuelo sin haberse realizado por las autoridades nacionales, provinciales, de la Ciudad y Municipios líneas de acción directa (La Nación, 04-05-06); luego la Capital presentó un plan de control de industrias, la urbanización de villas de asentamientos y limpieza de la ribera del Riachuelo, y se proyectó la emergencia ambiental (La Nación, 24-08-06), pero los cuestionamientos subsisten por la falta de reunión plenaria del Comité de Cuenca creado por la Ley 26.168, que debe integrarse con representación de los gobiernos nacional, provincial y porteño.  Asimismo, la exposición de la Secretaría de Medio Ambiente no satisfizo a la Corte que convocó a expertos de la Universidad de Buenos Aires (La Nación, 04-09-07).

Los conflictos ambientales, como queda dicho, trascienden los ámbitos locales y hacen surgir problemas de legitimación y competencia, en compleja relaciones de orden internacional, nacional, provincial y municipal.

En nuestro país no existen tribunales judiciales específicas en materia ambiental, lo que no debe extrañarnos si tenemos en cuenta que el Derecho Ambiental es una rama en cierto modo novedoso.  Tampoco el Derecho Agrario tiene un fuero particular, si bien en su momento tuvo las inconstitucionales cámaras de arrendamiento y aparcarias, no obstante las aspiraciones doctrinales, los diferendos se ventilan en Tribunales Ordinarios; el Derecho Minero tiene Tribunales en organismos administrativos, pero también recurre a los Tribunales de Justicia comunes; sólo en cierto período se formó en Córdoba un Juzgado de Minería con efímera existencia.

Pero como ya adelantamos y no podía ser de otra manera, la jurisprudencia ha ido colocando jalones en temas ambientales, en pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia y de los Tribunales Inferiores; a los fallos comentados podemos añadir los que siguen:  

El más alto Tribunal del país, aún rechazando recurso de amparo y pedido de medidas cautelares, declaró la competencia del Tribunal en la causa “Intendente de Ituzaingó y otro c/Entidad Binacional Yaciretá (E.B.Y.) s/acción de amparo (I.29 IXXXIX) y Edenor S.A. y otro c/Buenos Aires Provincia de s/acción declamatoria de inconstitucionalidad (E.380XXXIX).

En autos “González, José A. y otros c/Felice Octavio y otros s/amparo (Competencia N° 1400 XL) en la contienda negativa de competencia declaró competente para conocer en la misma a la justicia local de la Provincia de Buenos Aires.  Análogamente lo hizo en “Acuña Luis Emilio s/denuncia (Competencia N° 1561 XL).

En “Metrovias S.A. s/queja por recurso de inconstitucionalidad denegado (M 2413 XXXIX A 1942 XXXIX), versando el conflicto “sobre una materia eminentemente local, como lo es las regulaciones del nivel de sanidad tolerable en la Ciudad de Buenos Aires que atañe a las potestades de regulación y fiscalización propias del poder de policía de la Comuna en materia de salubridad y medio ambiente”, se declaró procedente el recurso extraordinario concedido, desestimándose la queja.

Igualmente por tratarse de un incendio circunscripto en sus derivaciones al ámbito territorial, se derivó la causa al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 del Departamento Judicial de San martín, Provincia de Buenos Aires: “Valente Esteban c/Johnson & Johnson de Argentina S.A.I.C. s/ordinario” (Competencia N° 5 03, XLII).

En la causa “Confederación General del Trabajo (C.G.T.) Consejo Directivo de la C.G.T. Regional Santiago del Estero c/Tucumán Provincia de y otro (Estado Nacional), donde la activa promovió acción de amparo con el objeto de recomponer el medio ambiente alterado por derrame de residuos con afectación del dique frontal de Termas de Río Hondo y Río Dulce, declaró la competencia del Tribunal.

También la Corte se declaró competente para entender en la causa contra la Provincia de Salta (79 XL), a raíz de la afectación del área natural protegida.

A contrario sensu, en “Asociación Civil Ayo La Bomba y otro c/Formosa Provincia de y otra s/acción de amparo” (A.1032 XL), considerando que “las autoridades administrativas y judiciales de la Provincia de Formosa son las encargadas de valorar si la obra proyectada afecta aspectos tan propios del derecho provincial como lo son los concernientes a la protección del medio ambiente”, declaró la incompetencia de la Corte.

En Busti, Jorge Pedro y otros s/denuncia art.55 Ley 24.051 en  grado de tentativa (B.183 XLII), resolvió que la causa no era de competencia originaria de la Corte por no ser parte en agente extranjero con goce de status definitivo y por tratarse, no de una causa civil sino criminal, Véase asimismo “Altube Fernandez Beatriz s/denuncia penal – Daño Ambiente Colectivo” (A 1468 X LII).

En “Provincia del Neuquén c/ Y.P.F. S.A. s/acción de amparo (P.1339 XL), se declaró procedente el recurso extraordinario por tratarse de una obra a realizarse sobre un recurso hídrico interprovincial y, por lo tanto, de una eventual conflicto interjurisdiccional.

Por esta misma circunstancia la S.C. de la Nación declaró que debe entender en la causa por contaminación el Juzgado Federal N° 1 de San Salvador de Jujuy  y no el Juzgado de Instrucción Penal N° 3, causa “Finca el Pungo (Palpalá) s/contaminación (N° 1044, XLI).

En “Administración de Parques Nacionales c/Neuquén Provincia del s/acción declarativa de inconstitucionalidad” (A 2517 XLI), acerca de conflictos por pensiones de pesca otorgados  por Parques Nacionales, se destacó que no resultó problema la entidad de la unidad de este organismo para causar gravámenes irreparables, se declaró la competencia originaria de la CSJN y además corre traslado de la demanda para su tramitación en procesos ordinarios.

Estimamos de interés traer a este comentario la jurisprudencia de la Cámara Federal de San Martín, Buenos Aires, Sala 1°, del 28-12-2000 en la causa “Presse Carlos”.

El Intendente de loa Municipalidad de San Isidro apeló de la Resolución que dispuso la falta de legitimación activa del mismo como querellante.

Dicho fallo tuvo el voto disidente del Vocal Narciso Lugones pues corresponde a las comunas y no solo al Ministerio Público Fiscal, velar por el cumplimiento de todas aquellas disposiciones que garanticen la seguridad y bienestar de la población.  “Se interpreta que el interés a un ambiente como corresponde a un número indeterminado de personas, cuya vinculación puede estar dada por la proximidad territorial al foco posiblemente contaminante, la exclusión del municipio en su defensa no aparece admisible”.

Después de recordar que las personas jurídicas – entre ellas las Municipalidades – tienen facultad para constituirse como querellantes, señala: “Limitar en su caso el carácter de persona particularmente ofendida a la defensa de los derechos que le asiste en relación con su patrimonio, el libre ejercicio de sus potestades políticas y administrativas y otras cuestiones de parecida índole, concluye por ignorar la vinculación entre el municipio y su población, cosa impensable respecto de una actividad investida, en su medida, del carácter de Estado”.

El doctor Néstor Cafferata (10), adviniendo al pensamiento de Lugones, ratifica las apreciaciones sobre el Derecho Ambiental; “la expresión producida por la expresión de las sociedades industriales modernas ha hecho aparecer – en forma vertiginosa – un derecho nuevo – tanto en lo substancial como procesal – que ha debido salir al cruce a novedosas situaciones que la “era tecnológica” ha puesto en primera plana, obligando a “repensar” varias instituciones y principios...” y concluye con Bidart Campos”¿ que sentido conservarían los principios del debido proceso, o de su duración razonable, de la sentencia civil, de la tutela judicial eficaz si falta la llave de entrada al proceso a favor del justiciable?.

Mario Valls recuerda el proyecto de los profesores Augusto Morillo y Gabriel Stiglitz que propuso legitimar promiscuamente el Ministerio Público y a las agrupaciones privadas legalmente constituidas para la defensa de los intereses colectivos.

(10)

En este camino puede señalarse a las Class Actions del derecho estadounidense “CA”, que constituye una herramienta para dar solución a aquellos conflictos en los que el daño causado a más personas individuales afecta también a varios o a la sociedad.  Se trata de quien invocando la defensa de un derecho propio extiende su pretensión a la de otros individuos que tienen derechos similares (11).

En tal sentido la ley general del Ambiente 25.675 dispone: “Artículo 30”:  Producido el daño ambiental colectivo, tendrán legitimación para la recomposición del ambiente dañado, el afectado, el Defensor del Pueblo y la asociaciones no gubernamentales de defensa ambiental, conforme lo prevé el artículo 43 de la Constitución Nacional, Provincial o Municipal; asimismo, quedará legitimado para la acción de recomposición o de indemnización pertinente, la persona directamente damnificada por el hecho dañoso acaecido en su jurisdicción.

Deducida demanda de daño ambiental colectivo por alguno de los titulares señalados, no podrán interponerla los restantes, lo que no obsta a su derecho de intervenir como terceros...,”

La inexistencia de tribunales judiciales específicos para entender en los problemas ambientales, no ha impedido la organización de instituciones administrativas de  distinto nivel-.

La Ley nacional sobre Residuos Peligrosos (24.051), dice en su art. 59: “Será autoridad de aplicación de la presente ley el organismo de más alto nivel con competencia en el área de la política ambiental, que determine el Poder Ejecutivo”; y en su art. 60 agrega: “Compete a la autoridad de aplicación ... inc.d) entender en el ejercicio del poder de policía ambiental...” y 

(11) Marina Prada: “Las acciones de clase y el ambiente”, La Ley, 25-‘9-06, Año LXX N° 185

g) “realizar la evaluación del impacto ambiental de todas las actividades relacionadas con los residuos peligrosos”.

El Código de Minería (T.O. Decreto 456/97), en su art. 261 y siguientes sobre normas de protección y conservación ambiental, autoriza a la autoridad  de  aplicación  para  sancionar  con  multa, 

clausura e inhabilitación, previo sumario bajo las normas del proceso administrativo.

La Ley cordobesa 7.343 modificada por la Ley 8.300 legisla sobre autoridad de aplicación, con facultades para imponer sanciones y pedir allanamientos, cuyas resoluciones son aplicables ante la Cámara Civil en turno.

La Pampa (Ley 1.352, art.7) conceptua que” están legitimados para iniciar e impulsar las acciones previstas en la presente ley el Ministerio Público, los Municipios, las entidades legalmente constituidas para la defensa de los intereses dispersos o cualquier entidad particular que accione en nombre de un interés colectivo...”; en su art. 6° resuena la competencia al Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Laboral y de Minería, y al Superior Tribunal de Justicia cuando media demandas de un Municipio contra otro Municipio.

Análogas disposiciones se dan en Mendoza (Ley 5.901), Misiones (Ley 2.557 art. 26), Santa Fé (Ley 10.000, arts. 1° y siguientes), Tierra del Fuego (Ley 55, art. 95), Tucumán (Ley 6.253, art. 40).

La Academica Zlata Drnas de Clement (12) ha registrado con precisión las normas ambientales de los municipios Cordobeses, que coinciden en ratificar las atribuciones y deberes de las autoridades locales para dictar y aplicar normas de carácter ambiental y proteger los recursos naturales,  dándose  organismos

(12) “Ordenamiento Legal en materia ambiental en la Provincia de Córdoba (Provincial y Municipal), Marcos Lerner, Editorial Córdoba, 2000.

 propios, determinando medidas preventivas y sanciones, sin perjuicio de coordinar interjurisdiccionalmente acerca de aspectos que hacen al tema.  

Pese a la presencia de muchos conflictos no existe tampoco en el orden internacional un organismo judicial específico para tratar los mismos, y las cuestiones se dirimen por vía de Tratados, Acuerdos, Mediciones y Arbitrajes.

En este ámbito ya surgen nuevos problemas regionales como el caso de la empresa argentina C.G.C. que estudia en Ecuador una demanda millonaria por labores que no puede cumplir a raíz de oposiciones ambientalistas y el reclamo de Bolivia a Brasil por el emplazamiento de una central hidroeléctrica (La Nación, 13-07-07).

Como señala Rey Caro en su citada obra, hay un estrechamiento progresivo de los vínculos entre el Derecho Internacional del Medio Ambiente y la doctrina de los derechos humanos.  El derecho a un medio ambiente sano es uno de los derechos humanos de la “tercera generación”.  Sin embargo, mientras estos tienen amparo en la Corte de Derechos Humanos, la Corte Internacional de Derechos Humanos en el Tratado de Roma de 1950 y en el Pacto de San José de Costa Rica (1969), el ambiente no cuenta con similares organismos.

Más de un millar de Tratados y Protocolos se suscribieron referidos a las aguas internacionales, medio marino, especies en extinción, armas nucleares, desertificación , etc.; el Tratado Antártico (1991) crea un instrumento para la solución de controversias y bajo el manto de la cooperación se firmaron compromisos de información y consulta.  Por otra parte, se dan recursos ante órganos jurisdiccionales permanentes como la Corte Internacional de Justicia o el Tribunal Internacional del Derecho de Mar.

Un paso importante se dio con la formación de una Sala en la Corte Internacional de Justicia, para los litigios sobre la materia, entre los Estados (Julio, 1993).

También existe donde las Conferencia de La Haya de 1899 y 1907 la Corte Internacional de Arbitraje, ero ésta no constituye un Tribunal estable sino más bien una lista de ámbitos designados por los Estados partes y siempre la aceptación de su jurisdicción se funda en un acuerdo de partes.  No hay pues una jurisdicción obligatoria, a lo que se suma la necesidad de evitar la confusión entre Juez, parte y cintas con la presencia de expertos en las complejas materias del ambiente.  Además las divisiones ambientales no siempre reciben en su aplicación adecuadas respuestas de las jurisdicciones locales por falta de información o debida participación.

Lo expuesto nos afirma en la necesidad de insistir sobre instrumentos que permitan evitar controversias y asegurar el debido respeto, tanto a industrias básicas para el desarrollo como a la protección de los recursos naturales y el derecho a un ambiente sano.

Son dos los caminos que propiciamos: (a) La creación del “sistema Jurídico Interamericano para la Conservación de la Naturaleza” con una Secretaria General en el seno de la OEA, a fin de receptar denuncias, informaciones, proyectos y apreciaciones relativas al medio ambiente, dando asesoramiento y dictámenes; elaborar lista de expertos y consultores y ejercer funciones arbitrales cuando ellas le sean solicitadas.

(b) La formación de un “Tribunal Internacional del Ambiente”, como órgano permanente de la ONU, según iniciativa de Roma (1989) y la Segunda Conferencia Internacional de Florencia (1991).

Este último organismo tendrá competencia para entender en controversias internacionales sobre el ambiente en los que se involucren Estados, particulares, o personas jurídicas de derecho público o privado; realizar investigaciones e inspecciones, adoptar medidas cautelares y dictaminar acerca de Estudio previos de Impacto Ambiental.

Estas propuestas no son excluyentes y podrían ser objeto de una recomendación especial en la II Cumbre de las Américas.
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